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Cl477/2009 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN RELACIÓN AL ÍNDICE DE EXPEDIENTES 
RESERVADOS. 

Antecedentes 

l. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2007, se reformaron los artículos 6°, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se 
adicionó el 134 y se derogó un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Al efecto, en el artículo Tercero Transitorio, el 
Congreso de la Unión se impuso el deber de adecuar la legislación secundaria en 
un plazo de 30 días naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

ll. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que introdujo, entre otras, modificaciones a las obligaciones de 
transparencia del Instituto Federal Electoral y de los Partidos Políticos nacionales 
así como a la organización de comisiones del Consejo General. 

Dicho ordenamiento estableció en su artículo Noveno Transitorio que el Consejo 
General debería dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones del Código y expedir los reglamentos que se deriven del mismo a 
más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

lll. El 10 de julio de 2008, el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el 
acuerdo por el que se relorma el Reglamento del Instituto Feder:al EíeclOr:iren 
Materia de Transparencia y el Acceso a la Información Pública, y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto del mismo año. 

IV. El 31 de marzo del 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó el formato de índices de expedientes reservados de los partidos políticos. 

V. El 30 de abril de 2009 la Unidad de Enlace, turnó al partido político mediante el 
oficio UE/PP/0089/09, requerimiento para dar cumplimiento al artículo 67, párrafos 
2 y 3, y Décimo séptimo transitorio del Reglamento del Instituto Federal en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la remisión de los 
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índices de expedientes reservados, en el formato aprobado por el Comité de 
Información. 

VI. El 11 de mayo de 2009, en cumplimiento al requerimiento que se menciona en 
el punto que antecede, el Partido Acción Nacional mediante oficio 
RPAN/336/110509, el Partido Revolucionario Institucional a través del oficio SIN, 
el Partido Social Demócrata por medio del oficio RPSD/167/2009, y el Partido 
Verde Ecologista de México por conducto del oficio S/N, exhibieron su índice de 
expedientes reservados. 

VII. El 12 de mayo del 2009, mediante sesión extraordinaria el Comité de 
Información aprobó los índices de expedientes reservados de los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Socialdemócrata. Asimismo se dio inicio al procedimiento de verificación 
de conformidad con el artículo 61, párrafo 7 del Reglamento de Instituto Federal 
en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII. El 30 de junio de 2009, en sesión ordinaria el Comité de Información, aprobó 
la metodología que se utiliza para la obtención de la muestra representativa en la 
verificación de los índices de expedientes reservados de los partidos políticos. 

IX. El 31 de julio de 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó el calendario de verificación a los expedientes reservados de los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Socialdemócrata. 

X. EJ 12 de agosto de 2009, se realizó la verificación al expediente reservado del 
Partido Revolucionario Institucional, que resultó seleccionado a través de la 
metodología aprobada por el Comité de Información. 

Considerando 

1. Que en términos de los artículos 16; 41 base 1·de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 61, párrafo 4 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
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responsabilidad de los partidos políticos realizar la clasificación de la información 
de manera fundada y motivada que permita dar una justificación excepcional en 
las negativas de acceso a la información. 

2. Que el acceso a la información pública complementa y robustece la práctica 
democrática contribuyendo a promover la participación ciudadana en los asuntos 
públicos, por lo que el Instituto Federal Electoral debe procurar la justa 
equidistancia entre el acceso y la difusión de la información pública, el buen 
funcionamiento como órgano de Estado y la protección del derecho a la 
privacidad. 

3. Que en términos de los artículos 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y 44 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales reconocen la dualidad de obligaciones sustanciales a 
cargo del Instituto: por un lado, generar las condiciones óptimas para dar acceso a 
cualquier individuo respecto de la información pública que obre en su poder y, por 
otro, proteger la reserva y la confidencialidad de cierta información que 
excepcionalmente no es pertinente el acceso a ella. 

4. Que el Comité de Información es competente para verificar la clasificación de 
información que realicen los partidos políticos, así como resolver respecto de la 
legalidad de la clasificación analizada, en términos de lo dispuesto por el artículo 
61, párrafo 7 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5. Que el expediente clasificado temporalmente reservado elegido de manera 
aleatmia rnatelia de ta ve1ificaci011 es el siguiente. 

• JUICIOS EN MATERIA ELECTORAL 

De lo anterior, se advierte que al realizar la verificación al expediente clasificado 
como temporalmente reservado por parte del Partido Revolucionario Institucional 
consiste en un rubro temático, y no en un expediente, por lo que al llevar a cabo la 
verificación in situ, se advirtió por parte de la Unidad de Enlace que este rubro 
contenía documentos de diversos procedimientos y que a continuación de 
enlistan: 
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1. Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Federal. 
Rubro: Partido de la Revolución Democrática Vs Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -Q-CFRPAP29/05. 
JUICIO.-Procedimiento Administrativo Sancionador. 
Fojas: 442. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior en el expediente SUP-RAP-38/2007 
del 20 de junio de 2007(Terminó como Recurso de Apelación. 

2. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Arturo Oropeza Ramlrez Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -SU P-J DC-2682/2008. 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 76. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 15 de Octubre de 2008. 

3. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Arturo Oropeza Ramírez Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-12/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 320. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 25 de Marzo de 2009. 

4. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Arturo Oropeza Ramlrez Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-2882/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 35. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 25 de Marzo de 2009. 

5. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Mariano Ruiz Zubieta Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp -su P-JQC;:441 {200Q 
J~ieio 13aFa la ProteeeiéA de los DeFeehos Polltieos EleetoFeles del GitJdeáeAO. 
Fojas: 168. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 29 de Abril de 2009. 

6. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Judith Irene Murguía Corral Autoridad Responsable Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-442/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 241. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 29 de Abril de 2009. 

7. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Rubro: Actor Mariano Ruiz Zubieta Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-443/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 163. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 29 de Abril de 2009. 

8. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional. 
Rubro: Actor Hugo Soriano García Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-CNJP-JDP-MEX-164/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Partidarios del Militante. 
Fojas: 289. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 13 de Abril de 2009/ expediente CNJP-JDP
MEX-335/2009 mediante resolución de fecha 27 de abril de 2009. 

9. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Partido Acción Nacional Autoridad Responsable Consejo General del IFE. 
Exp.-SUP-RAP-139/2009. 
Tercero Interesado: Partido Revolucionario Institucional. 
Recurso de Apelación. 
Fojas. 75. 
Estado Procesal. Resolución de fecha 1 O de Junio de 2009. 

1 O. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Oziel Serrano Salazar Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-493/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Politices Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 221. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 1 O de junio de 2009. 

11. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Raúl Mastche Gómez Autoridad Responsable Presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp -SI IP- IDC-611/2009 
Jtiicio para la Protección de los Derechos Polfticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 69. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 1 de julio de 2009. 

12. Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Gustavo Orozco Zepeda Autoridad Responsable Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -ST-J DC-229/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 328. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 30 de junio de 2009. 

13. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Rubro: Actor Gustavo Orozco Zepeda Autoridad Responsable Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 
Exp. -SM-JDC-200/2009. 
Tercero Interesado: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 176. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Regional 25 de mayo de 2009. 

14. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Adolfo Octavio Micalco Méndez Autoridad Responsable Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario lnstituctonaL 
Exp.-SM-JDC-231/2009. 
Tercero Interesado: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 153. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Regional 30 de junio de 2009. 
Termina como juicio de reconsideración bajo el expediente SUP-REC-20/2009 
mediante resolución de la Sala Superior de 4 de julio de 2009. 

15. Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Andrés García Arena y Pedro Gómez Santiz. 
Autoridad Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Exp.-SX-JDC-124/2009. 
Juicio para la Protección de 1os Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 7. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 24 de junio de 2009. 

16. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Alberto Rojo Zavaleta. 
Autoridad Responsable: Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en San Luis Potosi. 
Exp. -SM-JDC-233/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 

plenario de 8 de julio de 2009. 

17. Sala Regional Toluca del Tribunal Electora del Poder Judicial de la Federación_ 
Rubro: Actor Carlos Vargas Avelino. 
Autoridad Responsable: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Exp. -ST-JDC-307 /2009. 
Tercero Interesado: Maribel Ordoñez Florentino. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 78. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 18 de junio de 2009. 

18. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Rubro: Actor Hugo Soriano García. 
Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional. 
Exp.-SUP.JDC-460/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 179. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 27 de abril de 2009. Terminó con el número de 
expediente SUP-JDC-487/2009, mediante resolución de fecha 10 de junio de 2009 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

19. Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Rubro: Quejoso. Partido Acción Nacional. 
Responsable: Lic. Beatriz Paredes Rangel. 
Exp.-SCG/QPAN/CG/110/2009. 
Procedimiento Sancionador. 
Fojas: 41. 
Estado Procesal: sub judice. 

La Unidad de Enlace, al verificar los procedimientos contenidos en el rubro "juicios 
en materia electoral", advirtió que los 18 expedientes, han dejado de ser sub 
judice; es decir, que las causas que originaron su reserva temporal, ya no 
subsisten, tal y como establece el artículo 62, párrafo 3, fracción I del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, determina que la información de los partidos políticos que 
podrá clasificarse como temporalmente reservada es la siguiente: 

"ARTICULO 62 

( ... ) 

3. Podrá clasificarse como información temporalmente reservada, por parte de los 
partidos politicos, la siguiente: 

l. La lnfbrmacl6n relativa a los Ju1c10s en curso, de cualquier naturaleza, en que 
los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de 
cosa juzgada;( ... ) 

6. De la verificación efectuada por la Unidad de Enlace a los expedientes 
marcados con los números 1 a 18 reservados en el rubro "juicios en materia 
electoral" por el Partido Revolucionario Institucional, se advierte que dichos 
procedimientos han concluido mediante sentencias definitivas; es decir, han 
causado estado y por lo tanto la clasificación de la información temporalmente 
reservada ha dejado de surtir efectos jurídicos. 
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En razón de lo anterior, éste órgano colegiado debe considerar lo señalado en el 
artículo 61, párrafos 5 y 6 del Reglamento de la materia y los numerales sexto, 
décimo y décimo segundo de los Lineamientos en materia de información pública, 
clasificación y desclasificación, y de datos personales para partidos políticos, que 
establecen que la información temporalmente reservada podrá permanecer con tal 
carácter, siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen, y en ese 
sentido desclasificar la información en razón de que han dejado de subsistir las 
causas jurídicas que dieron le dieron origen. 

Por lo que, éste Comité debe revocar, desclasificando la información de 
temporalmente reservada a pública, de los expedientes materia de la verificación, 
por ser información susceptible de entregarse a un ciudadano, pero protegiendo la 
información confidencial que contenga. 

7. De la revisión efectuada al expediente marcado con el número 19 del listado 
materia de la verificación, este Comité de Información advirtió que el 
procedimiento acorde a su materia, no ha concluido, es decir, las causas por las 
cuales se clasificó como información temporalmente reservada subsisten, con 
todos y cada uno de sus efectos jurídicos. 

En términos del artículo 61, párrafo 5 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y toda 
vez que para el caso en concreto, el expediente marcado con el número 19 
materia de la verificación no ha causado estado, lo correcto es confirmar la 
clasificación como temporalmente reservada. 

Que se instruye a la Unidad Enlace para que requiera al Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de que en el término de 5 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente resolución, realice la publicación en su 
página cie ioteroet de ta sig1 ,ieote· 

• La lista completa de los 19 expedientes mencionados y detallados en 
el considerando 6 de la resolución de marras, con el objeto de generar 
certidumbre al ciudadano los expedientes verificados. 

• La leyenda de que ha quedado verificado mediante la presente 
resolución el índice de expedientes reservados presentado ante este 
Comité Información por el instituto político. 
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• Señalar, dentro del índice de expedientes reservados en lo específico 
en el rubro "Juicios en materia Electoral", que sólo subsiste como 
temporalmente reservado el expediente: 

Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 
Rubro: Quejoso. Partido Acción Nacional. 
Responsable: Lic. Beatriz Paredes Rangel. 
Exp.-SCG/QPAN/CG/110/2009. 
Procedimiento Sancionador. 
Fojas: 41. 
Estado Procesal: sub judice. 

• Difundir en el índice de expedientes reservados -tanto el verificado 
como los subsecuentes-, el inventario total de expedientes por 
materia, así como la referencia de los siguientes datos: rubro, órgano 
jurisdiccional, juicio y número de expediente. 

8. Que si bien el objetivo del índice de expedientes reservados es evitar un 
procedimiento innecesario para obtener una misma respuesta, también lo es que 
éste órgano colegiado tiene como obligación salvaguardar el cumplimiento del 
derecho consagrado en el artículo 6°, garantía individual de nuestra carta magna. 

Por lo que, resulta importante hacer las siguientes modificaciones al índice de 
expedientes reservados presentado por el Partido Revolucionario Institucional, de 
conformidad con los artículos 61, párrafo 6 del Reglamento de la materia; Décimo 
segundo, fracciones II y IV de los Lineamientos en materia de información pública, 
clasificación y desclasificación, y de datos personales para partidos políticos, en el 
sentido de que podrán desclasificar la información cuando se materialice el 
supuesto normativo que le dio origen, y no esperar una verificación a los mismos. 

(Je lo anterior, esté -Caro,té ae] ñtarroacióo instruye a la:t lniaaa Enlace para que 
haga del conocimiento al Partido Revolucionario Institucional, las observaciones y 
modificaciones que este órgano colegiado hace a su índice de expedientes 
reservados, esperando que en lo subsecuente sean consideradas y 
materializadas. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, 16 y 41, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 44 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública 
Gubernamental; 61, párrafos 4, 5, 6, 62, párrafo 3, 65, párrafo 2 del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, numerales sexto, décimo y décimo segundo de los 
Lineamientos en materia de información pública, clasificación y desclasificación, y 
de datos personales para partidos políticos, este Comité emite la siguiente: 

Resolución 

PRIMERO.- Se revoca la clasificación de los expedientes clasificados como 
temporalmente reservada contenidos en el rubro "juicios en materia electoral" de 
la información materia de la verificación realizada, en términos de los 
considerandos 6 y 7 de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de temporalmente reservada a la 
información materia de la verificación realizada en términos del considerando 7 de 
la presente resolución. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Enlace a efecto de que requiera al Partido 
Revolucionario Institucional en términos de considerando 7 de la presente 
resolución. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Enlace a efecto de que haga del 
conocimiento al Partido Revolucionario Institucional, las modificaciones 
propuestas por este órgano colegiado, vertidas en el considerando 8 de la 
presente resolución. 

NOTIFÍQUESE por oficio al Partido Revolucionario Institucional, anexando copia 
de la presente resolución. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Cl477/2009 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN RELACIÓN AL ÍNDICE DE EXPEDIENTES 
RESERVADOS. 

Antecedentes 

l. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2007, se reformaron los artículos 6°, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se 
adicionó el 134 y se derogó un párrafo al articulo 97 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Al efecto, en el artículo Tercero Transitorio, el 
Congreso de la Unión se impuso el deber de adecuar la legislación secundaria en 
un plazo de 30 dfas naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

11. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que introdujo, entre otras, modificaciones a las obligaciones de 
transparencia del Instituto Federal Electoral y de los Partidos Políticos nacionales 
así como a la organización de comisiones del Consejo General. 

Dicho ordenamiento estableció en su artículo Noveno Transitorio que el Consejo 
General debería dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones del Código y expedir los reglamentos que se deriven del mismo a 
más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

111. El 1 O de julio de 2008, el Consejo General en sesión extraordinaria a~rnbó el 
acuerdo .por el Que se reto®a er Reglaroeoto del IR&títuto Federal Eleooral en 
Materia de Transparencia y el Acceso a la Información Pública, y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto del mismo año. 

IV. El 31 de marzo del 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó el formato de índices de expedientes reservados de los partidos polfticos. 

V. El 30 de abril de 2009 la Unidad de Enlace, turnó al partido político mediante el 
oficio UE/PP/0089/09, requerimiento para dar cumplimiento al articulo 67, párrafos 
2 y 3, y Décimo séptimo transitorio del Reglamento del Instituto Federal en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la remisión de los 
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índices de expedientes reservados, en el formato aprobado por el Comité de 
Información. 

VI. El 11 de mayo de 2009, en cumplimiento al requerimiento que se menciona en 
el punto que antecede, el Partido Acción Nacional mediante oficio 
RPAN/336/110509, el Partido Revolucionario Institucional a través del oficio SIN, 
el Partido Social Demócrata por medio del oficio RPSD/167/2009, y el Partido 
Verde Ecologista de México por conducto del oficio S/N, exhibieron su índice de 
expedientes reservados. 

VII. El 12 de mayo del 2009, mediante sesión extraordinaria el Comité de 
Información aprobó los índices de expedientes reservados de los Partidos 
Pollticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Socialdemócrata. Asimismo se dio inicio al procedimiento de verificación 
de conformidad con el artículo 61, párrafo 7 del Reglamento de Instituto Federal 
en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII. El 30 de junio de 2009, en sesión ordinaria el Comité de Información, aprobó 
la metodología que se utiliza para la obtención de la muestra representativa en la 
verificación de los índices de expedientes reservados de los partidos políticos. 

IX. El 31 de julio de 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó el calendario de verificación a los expedientes reservados de los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Socialdemócrata. 

X. El 12 de agosto de 2009, se realizo la vent1cac1on al expediente reservado del 
Partido Revolucionario Institucional, que resultó seleccionado a través de la 
metodología aprobada por el Comité de Información. 

Considerando 

1. Que en términos de los artículos 16; 41 base I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 61, párrafo 4 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
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responsabilidad de los partidos políticos realizar la clasificación de la información 
de manera fundada y motivada que permita dar una justificación excepcional en 
las negativas de acceso a la información. 

2. Que el acceso a la información pública complementa y robustece la práctica 
democrática contribuyendo a promover la participación ciudadana en los asuntos 
públicos, por lo que el Instituto Federal Electoral debe procurar la justa 
equidistancia entre el acceso y la difusión de la información pública, el buen 
funcionamiento como órgano de Estado y la protección del derecho a la 
privacidad. 

3. Que en términos de los artículos 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y 44 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales reconocen la dualidad de obligaciones sustanciales a 
cargo del Instituto: por un lado, generar las condiciones óptimas para dar acceso a 
cualquier individuo respecto de la información pública que obre en su poder y, por 
otro, proteger la reserva y la confidencialidad de cierta información que 
excepcionalmente no es pertinente el acceso a ella. 

4. Que el Comité de Información es competente para verificar la clasificación de 
información que realicen los partidos políticos, así como resolver respecto de la 
legalidad de la clasificación analizada, en términos de lo dispuesto por el articulo 
61, párrafo 7 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5. Que el expediente clasificado temporalmente reservado elegido de manera 

• JUICIOS EN MATERIA ELECTORAL. 

De lo anterior, se advierte que al realizar la verificación al expediente clasificado 
como temporalmente reservado por parte del Partido Revolucionario Institucional 
consiste en un rubro temático, y no en un expediente, por lo que al llevar a cabo la 
verificación in situ, se advirtió por parte de la Unidad de Enlace que este rubro 
contenía documentos de diversos procedimientos y que a continuación de 
en listan: 
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1. Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Federal. 
Rubro: Partido de la Revolución Democrática Vs Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -Q-CFRPAP29/05. 
JUICIO.-Procedimiento Administrativo Sancionador. 
Fojas: 442. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior en el expediente SUP-RAP-38/2007 
del 20 de junio de 2007(Terminó como Recurso de Apelación. 

2. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Arturo Oropeza Ramírez Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-2682/2008. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 76. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 15 de Octubre de 2008. 

3. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Arturo Oropeza Ramlrez Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-12/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Polfticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 320. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 25 de Marzo de 2009. 

4. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Arturo Oropeza Ramlrez Autoridad Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-2882/2009. 
Juicío para fa Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 35. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 25 de Marzo de 2009. 

5. Sala Superior del Tribuna! Electoral del Poder Judicial de ra Federación. 
Rubro: Actor Mariano Rui1z Zubieta Autoridad Responsable; Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-441/2009. 
Ju1cto paca la Proteccl&o de Iris fiíiñi.cbos Pollt~ Efe~~IH del Ciudadana. 
Fojas: 168. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 29 de Abril de 2009. 

6. Sala Superior del Tribunal Electorat del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Judith Irene Murgula Corral Autoridad Responsable Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SUP-JDC-442/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 241 . 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 29 de Abril de 2009. 

7. Sala Superior deJ Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Rubro: Actor Mariano Ruiz Zubieta Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -SU P-JDC-443/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 163. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 29 de Abril de 2009. 

8. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional. 
Rubro: Actor Hugo Soriano Garcia Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-CNJP-JDP-MEX-164/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Partidarios del Militante. 
Fojas: 289. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 13 de Abril de 2009/ expediente CNJP-JDP
MEX-335/2009 mediante resolución de fecha 27 de abril de 2009. 

9. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Partido Acción Nacional Autoridad Responsable Consejo General del JFE. 
Exp. -SU P-RAP-139/2009. 
Tercero Interesado: Partido Revolucionario Institucional. 
Recurso de Apelación. 
Fojas. 75. 
Estado Procesal. Resolución de fecha 10 de Junio de 2009. 

1 O. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Oziel Serrano Salazar Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -SU P-JDC-493/2009. 
·Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 221. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 10 de junio de 2009. 

11. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Raúl Mastche Gómez Autoridad Responsable Presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exg.-SUP-JDC::§11/2009 
Juicio para la Protecci0n de los Dereel"les Pelitieos Eleet~,i'8les del Cit1dada110. 
Fojas: 69. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 1 de julio de 2009. 

12. Sala Regional Toruca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Gustavo Orozco Zepeda Autoridad Responsable Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp. -ST-J DC-229/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 328. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Superior 30 de junio de 2009. 

13. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Rubro: Actor Gustavo Orozco Zepeda Autoridad Responsable Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 
Exp.-SM-JDC-200/2009. 
Tercero Interesado: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 176. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Regional 25 de mayo de 2009. 

14. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Adolfo Octavio Micalco Méndez Autoridad Responsable Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional. 
Exp.-SM-JDC-231/2009. 
Tercero Interesado: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 153. 
Estado Procesal: Resolución de Sala Regional 30 de junio de 2009. 
Termina como juicio de reconsideración bajo el expediente SUP-REC-20/2009 
mediante resolución de la Sala Superior de 4 de julio de 2009. 

15. Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Andrés García Arena y Pedro Gómez Santiz. 
Autoridad Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Exp.-SX-JDC-124/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 7. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 24 de junio de 2009. 

16. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Alberto Rojo Zavaleta. 
Autoridad Responsable: Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en San Luis Potosi. 
Exp. -SM-JDC-233/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 52. 

Estado Procesal· Resoli 1ci6n de fecha 30 de jimio de 2009, termiAé eoA acuerdo 
plenario de 8 de julio de 2009. 

17. Sala Regional Toluca del Tribunal Electora del Poder Judicial de la Federación. 
Rubro: Actor Carlos Vargas Avelino. 
Autoridad Responsable: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Exp. -ST-J DC-307 /2009. 
Tercero Interesado: Maribel Ordor'\ez Florentino. 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 78. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 18 de junio de 2009. 

18. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Rubro: Actor Hugo Soriano Garcla. 
Autoridad Responsable Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
1 nstitucional. 
Exp.-SUP.JDC-460/2009. 
Juicio para la Protección de los Derechos Pollticos Electorales del Ciudadano. 
Fojas: 179. 
Estado Procesal: Resolución de fecha 27 de abril de 2009. Terminó con el número de 
expediente SUP-JDC-487/2009, mediante resolución de fecha 10 de junio de 2009 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

19. Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Rubro: Quejoso. Partido Acción Nacional. 
Responsable: Lic. Beatriz Paredes Rangel. 
Exp.-SCG/QPAN/CG/110/2009. 
Procedimiento Sancionador. 
Fojas: 41. 
Estado Procesal: sub judice. 

La Unidad de Enlace, al verificar los procedimientos contenidos en el rubro "juicios 
en materia electoral", advirtió que los 18 expedientes, han dejado de ser sub 
judice; es decir, que las causas que originaron su reserva temporal, ya no 
subsisten, tal y como establece el artículo 62, párrafo 3, fracción I del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, determina que la información de los partidos políticos que 
podrá clasificarse como temporalmente reservada es la siguiente: 

"ARTICULO 62 

( ... ) 

3. Podrá clasificarse como información temporalmente reservada, por parte de los 
partidos pollticos, la siguiente: 

l. La infermaci6n relativa a los juicios en curso, de cualqoler naturaleza, en que 
los partidos politicos sean parte, hasta que se encuentren en estado de 
cosa juzgada; ( ... ) 

6. De la verificación efectuada por la Unidad de Enlace a los expedientes 
marcados con los números 1 a 18 reservados en el rubro "juicios en materia 
electoral" por el Partido Revolucionario Institucional, se advierte que dichos 
procedimientos han concluido mediante sentencias definitivas; es decir, han 
causado estado y por lo tanto la clasificación de la información temporalmente 
reservada ha dejado de surtir efectos jurídicos. 
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En razón de lo anterior, éste órgano colegiado debe considerar lo señalado en el 
artículo 61, párrafos 5 y 6 del Reglamento de la materia y los numerales sexto, 
décimo y décimo segundo de los Lineamientos en materia de información pública, 
clasificación y desclasificación, y de datos personales para partidos políticos, que 
establecen que la información temporalmente reservada podrá permanecer con tal 
carácter, siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen, y en ese 
sentido desclasificar la información en razón de que han dejado de subsistir las 
causas jurídicas que dieron le dieron origen. 

Por lo que, éste Comité debe revocar, desclasificando la información de 
temporalmente reservada a pública, de los expedientes materia de la verificación, 
por ser información susceptible de entregarse a un ciudadano, pero protegiendo la 
información confidencial que contenga. 

7. De la revisión efectuada al expediente marcado con el número 19 del listado 
materia de la verificación, este Comité de Información advirtió que el 
procedimiento acorde a su materia, no ha concluido, es decir, las causas por las 
cuales se clasificó como información temporalmente reservada subsisten, con 
todos y cada uno de sus efectos jurídicos. 

En términos del articulo 61, párrafo 5 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y toda 
vez que para el caso en concreto, el expediente marcado con el número 19 
materia de la verificación no ha causado estado, lo correcto es confirmar la 
clasificación como temporalmente reservada. 

Que se instruye a la Unidad Enlace para que requiera al Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de que en el término de 5 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente resolución, realice la publicación en su 
página de internet de lo siguiente: 

• La lista completa de los 19 expedientes mencionados y detallados en 
el considerando 6 de la resolución de marras, con el objeto de generar 
certidumbre al ciudadano los expedientes verificados. 

• La leyenda de que ha quedado verificado mediante la presente 
resolución el índice de expedientes reservados presentado ante este 
Comité Información por el instituto político. 
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• Señalar, dentro del índice de expedientes reservados en lo específico 
en el rubro "Juicios en materia Electoral", que sólo subsiste como 
temporalmente reservado el expediente: 

Junta General Ejecutiva del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 
Rubro: Quejoso. Partido Acción Nacional. 
Responsable: Lic. Beatriz Paredes Rangel. 
Exp.-SCG/QPAN/CG/110/2009. 
Procedimiento Sancionador. 
Fojas: 41. 
Estado Procesal: sub judice. 

• Difundir en el índice de expedientes reservados -tanto el verificado 
como los subsecuentes-, el inventario total de expedientes por 
materia, así como la referencia de los siguientes datos: rubro, órgano 
jurisdiccional, juicio y número de expediente. 

8. Que si bien el objetivo del índice de expedientes reservados es evitar un 
procedimiento innecesario para obtener una misma respuesta, también lo es que 
éste órgano colegiado tiene como obligación salvaguardar el cumplimiento del 
derecho consagrado en el artf culo 6°, garantía individual de nuestra carta magna. 

Por lo que, resulta importante hacer las siguientes modificaciones al índice de 
expedientes reservados presentado por el Partido Revolucionario Institucional, de 
conformidad con los artículos 61, párrafo 6 del Reglamento de la materia; Décimo 
segundo, fracciones II y IV de los Lineamientos en materia de información pública, 
clasificación y desclasificación, y de datos personales para partidos políticos, en el 
sentido de que podrán desclasificar la información cuando se materialice el 
supuesto normativo que le dio origen, y no esperar una verificación a los mismos. 

De lo anterior, este Co111ité de l11fo1111aci611 instruye a la unu:tad Enlace para Que 
haga del conocimiento al Partido Revolucionario Institucional, las observaciones y 
modificaciones que este órgano colegiado hace a su índice de expedientes 
reservados, esperando que en lo subsecuente sean consideradas y 
materializadas. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, 16 y 41, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 44 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública 
Gubernamental; 61, párrafos 4, 5, 6, 62, párrafo 3, 65, párrafo 2 del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materi,a de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, numerales sexto, décimo y décimo segundo de los 
Lineamientos en materia de información pública, clasificación y desclasificación, y 
de datos personales para partidos políticos, este Comité emite la siguiente: 

Resolución 

PRIMERO.- Se revoca la clasificación de los expedientes clasificados como 
temporalmente reservada contenidos en el rubro "juicios en materia electoral" de 
la información materia de la verificación realizada, en términos de los 
considerandos 6 y 7 de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de temporalmente reservada a la 
información materia de la verificación realizada en términos del considerando 7 de 
la presente resolución. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Enlace a efecto de que requiera al Partido 
Revolucionario Institucional en términos de considerando 7 de la presente 
resolución. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Enlace a efecto de que haga del 
conocimiento al Partido Revolucionario Institucional, las modificaciones 
propuestas por este órgano colegiado, vertidas en el considerando 8 de la 
presente resolución. 

NOTIFIQUESE por oficio al Partido Revolucionario Institucional, anexando copia 
de la presente resolución. 
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